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ACUERDO No. 898 DE 2000

(Septiembre 27)

“Por el cual se modifican los artículos tercero y cuarto del Acuerdo No. 802 de 2000, modificado por el Acuerdo No. 805 de 2000.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996 
ACUERDA
ARTICULO PRIMERO.- Los magistrados de descongestión creados por los Acuerdos Nos. 785 y 802 de 2000 entregarán los procesos a su cargo que estén pendientes de surtir la sustentación oral del recurso de apelación previsto en el artículo 196b del Código de Procedimiento Penal a la Secretaría de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá con el fin de que sean devueltos a los magistrados de origen para que surtan dicho trámite.

PARAGRAFO.-Los magistrados de descongestión entregarán una relación de los procesos que devuelven y la secretaría tomará nota del número de procesos remitidos por magistrado y el número total de los mismos.

ARTICULO SEGUNDO.- Los magistrados de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá entregarán a la Secretaría, proporcionalmente, el número de procesos necesarios para alcanzar el total devuelto, de entre los procesos que estén listos para dictar sentencia. La Secretaría los repartirá entre los magistrados de descongestión creados en los Acuerdos Nos. 785 y 802 de 2000, en igual número al devuelto por cada magistrado.

PARAGRAFO.-Del reparto y entrega establecidas en el artículo siguiente, se levantará un acta que se firmará por quienes participen en estas actividades.

ARTICULO TERCERO.- Copia de las actas referidas será remitida a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca para efectos de la evaluación de las medidas. 

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su fecha de publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los veintisiete (27)días del mes de septiembre del año dos mil (2000)

ALFONSO GUARIN ARIZA
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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